
Viernes 26 de Abril. 

ADTCKTCIIC1A OV1CIAU. 

La» leye», órdenes y anuncios que hayan .le insertarse en 
(o« BOLI.TINES O F I C I A L E S se han de maiidar' al Jefe Político 
respeclltro, por cuyo conducto se pasarán * lo» Kditores de 
los mcnciouadus periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrtl de JS39.) 

S e p u b l i c a linios lo» di >«, excepta ¿om do n i a z o s . 

PRECIOS PK suscaicto*.—En esta capital, llevado i domicilio, 2<50 pe>etas « e n . 

Zt: * . , , ü c l ^ í u * r a , , e " , a 3 ' 5 0 a l racs; 9 •» trimestre; 1S el ««nutre, y 
2SoO por uu a n » — S e admiten .userleiones en Madr.d, en la Alm.uhtra-ion del 
B O L E I I V plan de Santiago, 2._Puera d« estacap.tat, .l.r-cta.ne.ile por meJ.o de car
ta a la Administración. •.... IncltUÍon leí importe del tiempo de abj iuen sel lo*—Un 
numero suelto, 50 céntimos líe ppseta. 

f 

(¡obicriio civil. 
D. Luis Martos y Potestad, Conde de 

Heredia-Spínola, Gobernador déla pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que I ) . ICugenio Felipo de 
Sainto-Croix, vecino de esta Corto, ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el dia 4 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de plata y otros metales, que tendrá 
por nombre La Perla, sita en el punto lla
mado Mata-Cardil, termino municipal «le 
Moralzarzal, distrito municipal del mismo. 

El terreuo registrado linda al Norte 
con la fuente del Borrico Pardo; al Me
diodía con la fuente de Mata-Cardil; al 
Pouiento con la suerte del Redondillo, y 
al Saliento con puerta del Cerrojou. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida un pozo antiguo, y de esto 
punto se medirán en dirección al Norte 
200 metros, donde se colocará la primera 

estaca; desde este punto en dirección 
Oeste 100 metros, donde se colocará la 
seguuda estaca; de ésta en dirección Sur 
600 metros, doudo se colocará la tercera 
estaca; de ésta en dirección Este se me
dirán 200 metros, donde se colocará la 
cuarta estaca; desde ésta en dirección 
Norte se medirán 000 metros, donde se 
colocará la quinta estaca, y desde ésta 
se medirán 100 metros, que cerrarán con 
la primera estaca el rectángulo de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B o MITIN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Moralzarzal, en cumplimiento de lo dis
puesto cu el art. 23 de la ley de Minas de 
(i di; Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenteu sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 días. 

Madrid 19 de Abril d e l878 .=A . Con
de de Heredia-Spínola. 

Comisión provincial. 
Sesión de 28 de Marzo de 1878. 

Abierta á las ocho y media do la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-
reño y con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

' Coutiuuaudo la recepción de quintos, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

MADRID .—Lat ina . 

1 León Pabon Gurumeta Excluido por el Distrito. 
2 Ignacio Polo Yera Exceptuado por el id. 
3 Euriquo Alaber Saez Prófugo. 
4 Claudio Esteban Llanos Excluido por el Distrito. 
5 Nicanor Carrazo Alameda Ingresó en caja. 
6 Ramón Laguua Maoso Útil condicionalmonte. 
7 Enrique Gómez Pastor Ingres-'» eu caja coa recurso pendiente para el 8 de 

Abril. 
8 Mariano Rodríguez Muñoz Excluido por el Distrito. 
9 Ignacio Lopoz y López Exceptuado por el Distrito. 

10 Pedro Talayera* Bahillo Ídem id. 
11 José Junqucira Mieiro Ídem id 
12 Donúugo Picoruel Luna Ingresó en caja. 
13 Enrique Fernandez García ídem id'. 
14 Francisco Fernandez Pena ídem id 
15 Antonio Yusau y Martínez Soldado para la rossrva. 
16 Eugenio Sopeña Zurita Prófugo. 
17 Francisco Soria Soler . . Exceptuado por el Distrito. 
18 Nicasio Martiuez Serrano ídem id. 
19 Cesáreo Huecas Carmena Cubre plaza; reclámese la filiación. 
20 Juliau Cueva Fernandez . . . Exceptuado por el Distrito. 
-1 Alvaro Feito García ídem id. 
£2 Ramiro Nuñez Sopuortas . Prófugo. 
23 Julián Arellano Corrediel Inútil. 
24 Maximino Cortezon Vorgara Exceptuado por el Distrito. 
25 Ángel Nido González Ingresó ea caja. 
26 Pedro Marcin García Inútil. 
27 Francisco Cobos Caja Exceptuado j>or el Distrito. 
28 José Benito Nieto Pendiente de curación. 
29 Damián llamos Correa Ídem para el 8 de Abril. 
30 Juan Humanes Seisdedos Exceptuado por el Distrito. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las .^posiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean & Inffinffifti <f« ipirteno pobre, se Insertarán oficialmente: 
Ulnuanw cualquier anuncio c o n c e r n ^ a ^ l ^ r v i c l o nacirfíítí 
que dimana da IM mismas; pero los 'ÍJ/j.Ueres p a r t e a r 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada ImlX de inserción. L 

RESULTADO. 

Exceptuado por el Distrito. 
Cobre plaza,; redámese la filiación. 

31 Miguel Romero Maneta 
32 José Trobo Yaiíaz - yuore plaza; re 
33 Vicenta Martin Ambite Ingresó en caja 
31 Felipe Escalonilla Carpió ídem id. 
35 Agustín de la Oliva Alvarez.... Iuutil. 
36 Pío Pedraza Manrique Soldado para la reserva. 
'M Sebastian S;tuz y Sauclie/. Exceptuado por el Distrito. 
3$ Joaquín Medina Rev Cubre plaza; reclámese la filiación. 
39 Manuel Rubio y Pastor Ingresó en caja. 
40 Miguel García González ídem id. k 

41 Euriquo Rodrigue/. García Excluido por el Distrito. 
tí Eugenio Franco Escalona Exceptuado por el id. 
y.i Tomás Mora Barquiu Ingresó en caja 
44 Andrés Vidal Martínez ídem id. 
4r> Viceute Ortega Sánchez ídem id. 

íaudez y Fernandez 
51 Autoaio Marciuez Pedraza 
52 " 
53 

Iugresó en caja. 

FausoinoGWeTMáíüér:::::::: f i c : p ? ü i , o r 8 1 D i 9 t r i t ° -
V ícente Radriguaz Boller ídem i 

56 Pedro Morales García Exc-ipúuado por el Distrito. 

59 Antonio del Piuo Gómez 

S l a t í - - Wk 
íaem en loledo por cuenta del cupo de este di*-

66 í.ucio Jiménez Barbado Prófugo 
67 Manauo Cherif González lucresó é 
68 Antonio Canosa Aneel í,u„, ;,i 

rito. 

... en caja. 
> Ángel ídem id. 

69 José Nogueras Casan Exceptuado por el Dist 
70 Vicencc Cobos Pérez Ingresó en caja. 
71 José Miguez Peino. Útil condicional mente. 
73 Batéban Cervantes Vallejo Exceptuado por el Distrito. 
73 Gaspar Parreño Pérez ídem id. 
74 Barcolomé Hernández Nieto Ídem id. 
75 Francisco Mirauda y Lucilla Redimió. 
76 Emiliano Bravo García Prófugo. 
77 Ángel Zapatero Madrid Excluido por el Distrito. 
78 Enrique Melll Batallé Redimió. 
79 Ricardo A3*eusio Montoro Cubre plaza; reclámese la filiación. 
80 Juan Ruiz Fernandez Excluido por el Distrito. 
81 Eduardo del Amo Bedoya Soldado para la reserva. 
82 Ernesto Valero Moscoso Redimió. 
83 Nicolás Lobo García Cubre plaza; reclámese la filiación. 
84 Felipe del Val Barrio Leal Exceptuado por el Distrito. 
85 Quirico Mobellan Esteban Ingresó en caja con recurso pendiente para el 8 de 

Abril. 
86 Narciso Lagueras Delgado Exceptuado por el Distrito. 
87 Mariano A tañé Toledano Ingresó en caja. * 
88 Federico Bonachea Castillo Exceptuado por el Distrito. 
89 Ventura Vaquero Sánchez ídem id. 
90 Juan López Ocafia Ingresó en caja. 
91 Sandalio Magan Cortés ídem id. 
92 Baltasar García Fernandez Excluido por el Distrito. 
93 Cristóbal del Águila Hoyos Ingresó en caja. 
94 Narciso Euaibio y Castellanos.... ídem id. 
95 Gregorio Gil y Marcin Cubre plaza. 
96 Rafael Marcin Aballa Ingreso en caja 
97 Bernabé Aguilar y Lazena Pendiente para el 8 de Abril. 
93 Lázaro FernnnHAr r?í«v»« 
99 

100 reeurso pendiente por dos meses. 

. i cuuioute para e 
Lázaro Fernandez' Cieza Ingresó en caja. 
Domingo Garrido Berdasco.. .• Ídem id. coa reci 
Manuel Goazalez Campos Prófugo. , 

101 Antonio Latorro Maroto Ingres*'» en caja con recurso pendiente para ei ae 
Abril. 

102 Emilio Badla Barbales Pendiente para el 3 de Abril. 
103 Alberto Robledo González Soldado para la reserva. 
104 Francisco* Pérez Prófugo. . 
105 Antonio Cos Ruiz Cubre plaza; reclámese la filiación. 
106 Vicente Diaz Gascón Ingresó en caja. 
107 Juan Diaz Iglesias ídem id. 
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103 Antonio García Quijada y Quiralto. Cubre plaza; reclámese la filiación. 
109 Valentín Gallego Martínez Exceptuado por el Distrito. 
110 Miguel Fernandez Gonzaloz Cubre plaza; reclámese la filiación. 
111 Andrés García Soler Ingresó en caja con recurso pendiente por dos me

ses. 
112 Domingo Antunez Alvarez Exceptuado por el Distrito. 
113 Martin Campillo España Ingresó ea caja. 
114 Salvador Rey Diez Cuadrillero.. . Exceptuado por el Distrito. 
115 Pedro Rubio y Mesa Pendieute para el 8 de Abril. 
116 Autonio Muñoz Gómez Cubre plaza; reclámese la filiación. 

, 117 Julián Herreros y Oliveros Exceptuado por el Distrito. 
118 Toribio Pascual y López Ingresó eu caja. 
119 Pedro Sánchez Pérez ídem id. 
120 Francisco Gallego . Excluido por el Distrito. 
121 Rafael Terense y Platero . . . Exceptuado por el id. 
122 Ellas Rodríguez* Hernández Inútil 
123 Federico Gurich Díaz, i Redimió. 
124 Vicente Martínez Felipe Exceptuado por ol Distrito. 
125 Benito Diaz y Romero Excluido por el id. 
126 Pedro Sabinas y Emar Exceptuado por el id. 
127 Antonio Diaz González Ídem id. 
128 Victoriano Olivares Guillen Ídem id. 
129 Leonardo Caballero González... . Ingresó en caía. 
130 Luis García Avallo Exceptuado por el Distrito. 
131 Elias Vara Roldan Ingresó ea caja. 
132 Miguel Teresa y García Muñoz Pendiente do carta de pago. 
133 Isidoro Crespo Cordero Ingresó eu caja. 
134 Manuel Venturini y García Ídem id. 
135 Estanislao Ramos y Diego Excluido por el Distrito. 
136 Cándido Martínez García Exceptuado por el id. 
137 Ángel Lozano Palacios Ídem id. 
138 Dionisio Paja y Alvarez Cubre plaza; roclámese la filiación. 
139 Isidoro Croas y Trigo. Prófugo. 
140 Juan José Botollo Onticochea Ingresó ou caja. 
141 Antonio García Alberola Exceptuado por el Distrito. 
142 Jacinto Segovia Sánchez Cubre plaza; reclámese la filiación. 
143 Juan Francisco Martínez Útil coudicionalmente. 
144 Eugenio Villa y Rivas Exceptuado por el Distrito. 
145 Luciano de Miguel Olmedo Ídem id. 
146 Miguel Bacalá Mascaraque Ingresó en caja. 
147 Julián Pérez Travancos Exceptuado por el Distrito. 
148 Antonio González Llanas Ingresó eu caja. 
149 Tomás Sánchez Peña Exceptuado por el Distrito. 
150 Josó Castellanos Badillos Cubre plaza; reclámese la filiación. 
151 Antonio Moreno Pascual Inútil. 
152 Julián Peinado Barajona Exceptuado por el Distrito. 
153 Rufo Romero Turleque Ingresó en caja con recurso pendionte para ol 

de Abril. 
154 Manuel Antolo Ardura Útil coudicionalmente^ 
155 Manuel Guardado Martínez Cubre plaza: reclámese la filiación. 
156 Esteban Mora Fernandez Exceptuado por el Distrito. 
157 Jesús Bravo Pérez ídem id. 
158 Adolfo del Valle Martínez Ingresó en caja. 
159 Francisco García Martínez ídem. id. 
160 Eduardo Lucine Callejo Pendieute para el 8 de Abril. 
161 Pedro José Navas Excluido por el Distrito. 
162 José Rivas García. Exceptuado por el id. 
163 Rufino líclii.ui Encolar Ingresó encaja con recurso pendiente. 
164 Antonio Muñoz Morales Exceptuado por el Distrito. 
165 Ignacio Nicolás Bolmonte Inútil. 
166 José Segura Romero Ingresó en caja. 
167 Gregorio López García Exceptuado por el Distrito. 
168 Juan Carreras Manzano Pendiente para ol 29. 
169 Jesús Machicado Carrasco Ingresó en caja. 
170 Juan José Larnadi id Losa Soldado para la reserva. 
171 José Ferro Roldan. Exceptuado por ol Distrito. 
172 Elíseo Santaudreu v Carlos lugresó eu caja. 
173 Alberto Manfrino Ferro Ídem id-
174 Francisco Herrero Orgaz ídem id. 
175 Alejandro Gómez Ramos Exceptuado por el Distrito. 
176 Quintín Benito Sánchez ídem id. 
177 Rafael (íóuzaloz Bermudez ídem id. 
178 Gregorio Brihuega Sánchez Ingresó en caja. 
179 Antonio Rodrigue/. Martínez Exceptuado por el Distrito. 
180 Luis Pozuelo Jaime Ingresó en caja. 
181 José Diaz Romero Útil coudicionalmente. 
182 Isidro Veudrell Mora Ingresó en caja. 
183 Gabriel del Alcázar Guzraan Redimió. 
184 Antonio Cabello Martin. . Exceptuado por el Distrito. 
185 Patricio Rosillo García ídem id. , 
18« Francisco Bello Salcedo Cubre plaza; reclámese la filiación. 
187 Gervasio Domínguez Maqucda Soldado para la reserva 
188 Ramón Carrascosa Moya. Cubre plaza; reclámese la filiación. 
189 Manuol Fernandez Boíguer Exceptuado por el Distrito. 
190 León Doblado Hernández Ingresó en caja. 
191 Francisco Platero Gallera Útil condicionalmcnte. 
192 Carmelo Caballero Martínez Ingresó en caja con recurso peudiento para el 8 

Abril. 
193 Manuel Muñoz Ballesteros ídem id. id. 
194 Jerónimo Rodríguez Gómez Exceptuado por el Distrito. 
195 Isidro Ruiz Maeso Soldado para la reserva. 
196 Antonio García Repellin Exceptuado por el Distrito. 
197 Simón Gómez Ripoll. Idfiín id. 
193 Manuel I.opez de Acal ídem id. 
199 Pedro Olivares García Ingres* en caja. 
200 Mariano Pablo Ros Cubre plaza; reclámese la filiación. 
201 Emilio Rollan Rodríguez Útil condicionalmente. 
202 Antonio Plaza Calderón '. Exceptuado por ol Distrito. 
203 Luis Galán Vivar Ingresó en caja. 
204 Juan Gómez Barbudo Excluido per el Distrito. 
205 Facundo Ramos Cano Ingresó en caja. 
206 Gerardo OaBÜéU Alvarez Exceptuado por el Distrito. 
207 José Galán Clemente Ídem id. 
203 ('ipt iano Barrida Romo Excluido mr el id. 
209 Inocente Manrique Hernandos.... Exceptuado por el id. 
210 Manuel Ballesteros Teral Cubre plaza; reclámese la filiación. 
211 Pedro García Alcañiz in??ís i « 
212 \ntonio Meiif ses Sauz Soldado para la reserva. 
213 Ensebio Ca< Alca* la ' c u 

214 Salvador Sepulveda l.ara rrórugo. ^ , . 
215 Andrés Moreno Martin Exceptuado por el Distrito. 

216 
217 

I 218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
- 7 
223 
2-29 
2:í«« 
231 

Laureano Sánchez Orgaz . . . 
Nicolás Morales Torres. . . . 
Deogracias Torres Fajardo.. 
Juan Gorgony y Gorgony. . 
Valentín Berdasco l'erez 
Francisco Torres García— 
Francisco Fernandez Mora. 
José Manzano García 
Luis Morales Algobia 
José Bermudez López 
íüguel Aparicio López 
Bautista Faura Gómez.. 
Teodoro Martin Salamanca 
Antonio López Meras. 
José Martínez García 
José Pujalte Gómez 

232 Bonito Cámara Toro 
233 Autonio Sierra lbarra 
234 Antonio Sevilla Botella.. 
235 Tomás López Campos 
23'! Agustín Marqués Escribano 
237 Hilario Martin González 
233 José Ayuso Pastor • 
239 Domingo Castañeira Barros 
240 Sergio Calleja Gómez 
241 Manuel Avalos Brus 
242 Liborio Sanz de la Puebla 
243 Benito Zafra Ramírez 
244 Manuel Ruiz Lledó 
245 Diego Villanova González 
246 Hipólito Rodríguez Marín 
247 Luis Gómez Hurtado 
248 Antonio Nieto Rodríguez 
249 Luis Ambite Soldado 
250 Nicanor Padin Sanz 
251 Trinidad Camarina Blanco 
252 Manuol López Cordón 
253 José AgJado Morón 
254 Eduardo García Herrero 
•2')'' Daniel García y García 
256 Hcribcrto Sierra (lonzaloz 
287 Andrés Parra Rodríguez 
258 Fernando Funes Rojo 
289 .losé Mariu Lozano 
260 Justo Romero Villarrutia 
•2<¡1 Mariano Juan Vallo 
262 Alfonso Martin y Martin 
263 Eug.nio Torrenova Ortiz 
264 Domingo Rodríguez l'erez... 
265 Enrique Mascaraque Hernández . . 
266 Ramón Estrada Martínez 
267 Víctor Herrero Herranz. 
268 Andrés Despiost Archategui 
269 Julián Ortiz Guznian . 
270 Mauuel de Bustos Alvarez 
271 Guillermo Gutiérrez López 
272 Viceutc Higinio del Rio 
273 José Molina Ramo3 
274 Emilio Ramírez Echaurí 
275 José López Gutiérrez 
276 Leandro I .una Rosado 

74 Francisco López Martin 
111 Félix Yagüe Sanz 
209 Josó de la Peña Torre 
215 José Herrera Fuente. . 
246 Roque Sánchez Jadraque 

de 

Ingresó en caja. 
Excluido por el Distrito. 
Prófugo. p 
Exceptuado por el Distrito. 
Prófugo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente para el 8 de 

Abril. 
Exceptuado por el Distrito, 
ídem id. 
Ingres*'» cu caja. 
ídem id. con recurso pendieute para el 8 de Abril. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido por el Distrito. 
Exceptuado por el id. 
Excluido por el id. 
Cubro plaza; reclámese la filiación. 
Ingreso en caja. 
Ídem id. con recurso pendiente para ol 8 de Abril< 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Iuútil. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Distrito. 
Soldado para la resorva. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Distrito. 
Útil condicioualmonto. 
inútil. 
Redimió. 
Exceptuado por el Distrito, 
ídem id. 
Cubre plaza; reclámese la filiación. 
Excoptuado por el Distrito. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
lugres'» en caja. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ingresó en caja. 
ídem id. (procedo de 1877). 
Ldorn id. (id. id.) 
Pendiente de carta de pago (id. id.) 
Pendiente para el 8 de Abril (id. id.) 
Prófugo (id. id.) 

Unlvcr«*i<.>ad. 

184 Manuel Pérez y López Sin efecto la nota de prófugo del 27; recluta dis
ponible. 

196 Juan Ballesteros Montoya ídem id.: id. id. 
151 Ricardo Calzada Fernandez Redimió 
202 Francisco García Molinas ídem. 

DE OTRAS PROVINCIAS. -

L U G O . - P o l . 

José González Toral Redimió. 

Í D E M . - S a n P e d r o de X a n d l n . 

Antonio González y López Ingresó en caja. 

OV IEDO . - l f e rbo . 

José Fernandez y Porez Ingresó en caja. 

SALAMANCA. - P e ñ a r a n d l l l a . 

Eloy Hernández Sánchez Ingresó en caja. 

Y no habieudo más asuntos de qué* tratar, so levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parren».=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administradon económica. 
Contribución industrial—Pueblos. 

Circular. 

Los trabajos para la formación de la 
. matricula de la contribución industrial y 

de comercio que lia de regir en el 
económico de 1878 á 70 deben empes 

año 
ipezarse 

por los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos en el momento en que 
tengan conocimiento de la presente cir
cular y teniendo cu cuenta las siguien
tes prevenciones: 

l . " Comprenderán en ella á todo el 
que ul tiempo de su formación ejerza 

file:///ntonio
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cualquiera profesión, industria, arte ú 
oficio de los sujetos á la contribución in
dustrial, aunque alguno de ellos mani
fieste el proposito de cesar en el ejercicio 
de su respectiva industria al comenzar el 
año económico. 

2/ liu la formación de matrícula para 
las clases agremiables se cumplirá en un 
todo lo dispuesto en el capítulo 4.* del 
reglamento do 20 de Mayo de 1873. 
En las pertenecientes á las clases no 
apremiadas se cuidará de que sean com
prendidos todos los industriales que de
ban serlo, para cuyo efecto se consul
tará la matrícula del año corriente, las 
reclamaciones trimestrales de altas y 
bajas y cuantos antecedentes puedan 
servir para que se forme con la debida 
í>TH.etitud. 

excepción alguna á todos los industriales 
comprendidos en las clases no agremia-
bles. 

4.* Reunidas por el Sr. Alcalde todas 
las clasificaciones agremiables y las re

laciones de las que por su número ó clase 
no se puedan agremiar, redactará en 
unión del Secretario la matrícula general, 
teniendo presente que el recargo muni
cipal que previamente deberá acordar el 
Ayuntamiento no podrá exceder del 10 
pqr 100 de la cuota, y que tambieu debe
rán recargarse con el 15 por 100 las 
cuotas de las tarifas correspondientes á 
industrias representadas por la fabrica
ción y la venta, ó solamente por la venta 
do cualquiera clase do efectos ó artículos, 

| excepción hecha de los comprendidos en 
: el impuesto de consumos. 

5.a La colocación de los industriales 
en la matrícula general se hará en la for
ma siguiente: 

1.° A los comprendidos en la tarifa 1.*, 
clases 1.', 2. a, 3.', 4.*, 5.a, 6.' y 7.a, si-
SMÍA " l ^^ r i c tameute el orden establéetelo en ios u u . u v . ~w » „ . W Í ^ h m » . , u w i . » ' 

lo cual cerrarán la suma. 
2.* Relacionarán con la debida sepa

ración de sumas los comprendidos en la 
tarifa 2/ 

3.° Seguirán á éstos con la misma se
paración los individuos en la tarifa 3.a 

4.° Continuarán los de la tarifa 4.' en 
sus divisiones de profesiones del órdea 
civil, judicial y de artes y oficios. 

Y 5.° Inscribirán últimamente los lla
mados á contribuir por la tarifa 5.a ó de 
patentes eu su primera división. 

Los de la segunda división, ó sean los 
que ejercen en ambulancia, no se com
prenderán en matrícula; pero se llama la 
atención de los Sres Alcaldes para que no 
consientan en su jurisdicción el ejercicio 
de ninguna de estas industrias sin que 
previamente les sea exhibido el certifica
do de haber satisfecho la contribución 
correspondiente. 

6.° Ultimada la matrícula en la forma 
preceptuada y con sujeción al modelo 
que á continuación aparece, servicio que 
f - — "—• * - U - U » ^ 4 « ast-\r t o p m í n S í i n 
para el dia 30 de Mayo próximo, la remi
tirán los Sres. Alcaldes á esta Adminis
tración económica acompañada de la co
pia , de los recibos originales cubier-

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

tos y del cuaderno talonario de patentes. 
7/ En los pueblos donde no exista 

contribuyente alguuo, los Alcaldes debe
rán remitir desde luego á esta Adminis
tración la certificación que dispone el 
articulo 86 del ya citado reglamento. 

De creer es que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios no encuentren dificultad al
guna en la ejecuciou de este servicio con 
las prevenciones que anteriormente se les 
hace, evitando así á esta Administración 
la necesidad en que de otro modo se vería de 
proponer al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia la imposición de las multas que 
determina el art. 80 de la intruccion con
tra aquellos que no lo ejecuten en los pla
zos marcados. 

Se acuerda igualmente que toda falta 
en este interesante servicio tiene el ca
rácter de desobediencia y que por lo tau-
i\j esbá ootupiouükl&, en los artículos 380, 
381 y 382 del Código penal. 

Madrid 16 de Abril de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

A\0 EC0X0IIC0 DE 1878-79. 

F R O í l N C i * D E . . .. CIUDAD ( 0 P U B B L O ) Dg CONSTA DS HABITANTES ESTABLECIDOS. Y LE CORRESPONDE LA BASE DE POBLACIÓN. 

MATRÍCULA que para el año económico citado, y en cumplimiento d lo prevenido en el arl. 135 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873, forma el Alcalde de todos los indi
viduos que existen en esta población sujetos á la contribución industrial como comprendidos en las tarifas 1.', 2. a, JJ.a, 4.n y primera división de la 5.a vigentes, que 
con toda especificación se mencionan, d saber: 

Número 
dé 

urden. 

APELLIDO Y NOMBRE 
de lo» 

contribuyentes. 

Profesión, industria, 'Calle y número de 
arte ú oücio por que se' su casa ú habi-

eoulribuye. tacion. 

D. 

D. 

TARIFA 1.* 

CI.A9F. I.' 

CLASR 2/ 

Cuota para el 
Tesoro. 

Pesct. Cents. 

15 por 100 da 
aumento. 

15 por 100 so
bre la fabrica

ción y la venta. 

Pcset. Cénte, Peset. Cents. 

por 100 de 
arbitrios muni

cipales 

Pcset. Cents. 

Total de cuotas 
y recargos. 

Pesct. Cents. 

G por 100 
de aumento so
bre la cuota, y 
recargos para 

gastos de for
mación de ma
trículas, esta

dística del im
puesto, etc. 

l'.M-l. CVl l lN 

Total general. 

Pe*ct. Cents. 

Cuarta parte 
correspondiente 

al trimestre. 

Peset. C«-nts. 

TOTAL 

T A R I F A 2/ 

D. 

TOTAL. 

« « á tó^^^á iá i l £^¿¡33 22?con el 561,0 del Ayun,araienlo-) 

Sin estos requisitos y los correspondientes recibas talonarios extendidos no se admitirán 1 1 C 0 Í 1 C ' ° 6 e n s u 

La base de población se fiur.i por el número de habitantes, consultando #»1 ^ i J m , i « i T , • i 
h t e t a , liquidarán por la sétima L s e de población. ^ ' " " ^ " ^ « ' « • * » *> * >* Instruyen. Los pueblo» cabeza de partido judicial ,ue tenga menos de 2.300 l,a-

Circular.—Recaudación.—Contribucio
nes.—Cuarto trimestre del año econó
mico de 1877 d 78. 

En cumplimiento de lo que diapone 
la ley y con arreglo á lo que determina 
el art. Ib* de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los 
contribuyentes de esta capital y de los 
pueblos de la provincia que á partir del 
1.° de Mayo próximo se dará principio á 
la cobranza de todas las contribuciones 
correspondientes al cuarto trimestre del 
actual año económico. 

Los encargados de llevar á cab) las 
citadas operaciones en la capital son los 
cobradores á domicilio y eu los pueblos 
los agentes-recaudadores, lo mismo que 

los cobradores que sirven á sus órdenes. 
Al efecto y para que nadie alegue igno
rancia, y á ñn de que también se sepa 
á quiénes puedan hacerse legítimamente 
los pagos, so publican en relaciones se
paradas los nombres de los unos y de los 
otros, con cuantas circunstancias son ne
cesarias. 

Eu su consecuencia, y con el objeto 
de que todo marche con la debida regu
laridad, tanto en ventaja de los mismos 
contribuyentes como de los diversos agen
tes de recaudación, he acordado, de con
formidad con la Delegación del Banco de 
España, lo siguiente: 

1.° Que los cobradores á domicilio de 
la capital, lo mismo que los agentes-re
caudadores y cobradores de ios pueblos, 

observen rigurosa y escrupulosamente 
todas las reglas que ha prefijado esta Ad
ministración en las circulares publicad ts 
eu el BOLETÍN OFICIAL de 7 de Agosto y 
24 de Octubre de 1877 al anunciar la co
brauza del primero y seguudo trimestres 
del corriente año económico, para lo cual 
llevarán cousigo uno délos ejemplares de 
dichos BOLETINES OFICIALES, igualmente 
que el en que se publique esta circular. 

2.° Que el período hábil de la cobran
za en la capital durará hasta el 24 inclu
sive del citado mes de Mayo. 

3.° Que al terminarse la cobranza en 
cada pueblo recogerán los agentes de 
la recaudación dos ejemplares de los edic
tos debidamente diligenciados por los Al
caldes en la forma que al dorso de ellos 

: se expresa, uniendo uno al expediente 
! ejecutivo del trimestre á que pertenece, 
1 y remitiendo el otro por el correo á la 

Delegación del Banco do España, sita 
: calle de Atocha, uúm. 32, principal de

recha. 
4.° Que los suministros hechos á las 

fuerzas del Ejército y Guardia civil, ten
drán presente los agentes de la recauda
ción cuanto se les mauda en la regla 33 
de la circular de esta Administración del 
BOLETÍN OFICIAL que arriba se mencio
na; debiendo abonar únicamente dichos 
importes cuando los Ayuutaraieutos les 
presenten las cartas de pago expedidas 
por la misma, cuidando de que al reco
gerlas estampeu al dors» los üeposita-

1 rios de foudos municipales y Alcaldes el 
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oportuno recibí de la cantidad que se les 
entregue, y de presentarlas siu demora 
en Ja Delegación del Banco-de lispaiia. 

5.° Que los recibos del encabeza
miento de la contribución iudustrial del 
corrieute cuarto trimestre se presenta"-
rán á los respectivos Ayuntamientos por 
los agentes de la cobranza, hechas las 
liquidaciones de bajas que ha estimado 
legales esta Administración. En caso de 
que no fuesen satisfechos cousiguaráu 
al dorso do los recibos dichos agentes, 
que se ha hecho el requerimiento al pa
go; debiendo firmar esto mismo única
mente el Alcalde y el Secretario de la 
corporación municipal, y siempre que se 
negasen á efectuarlo, dos testigos pre
senciales del acto. 

6.° Que los recibos de esta clase cu
yos pagos uo se realizaseu, llénalo lo 
que prescribe ol artículo anterior, serán 
presentados por los ageutes Qe la co-
oranza en la Delegaciou del Bauco de 
Ksp;m:t, á fin de que en vista de la rela
ción que la misma rinda á esta Adminis
tración, se puedan expedir contra los mo
rosos los comisionados de apremio que 
marca la legislación vigente de Hacienda. 

7.u Que los recibos de la citada cla
se contributiva, correspondientes al 1.°, 
2.° y tercer trimestre del actual año eco
nómico, que á pesar de las liquidaciones 
practicadas por esta Administración no 
hubiesen sido todavía pagados, tieuen la 
obligación los Alcaldes de presentarse á 
verificarlo en la Delegación del Banco de 
España, calle do Atocha, núm. 32, prin
cipal derecha, todos los dias no feriados, 
de diez á doce, á cuyo efecto han do traer 

los recibos parciales de lo que corres
ponde percibir por premio de cobrauza, 
recargos municipales y confección de ma
trícula, debiendo venir firmados por el 
Alcalde y Depositario de fondos de cada 
Ayuntamiento; entendiéndose que que
dan sometidos á igual procedimiento los 
recibos del 4.° trimestre que no se hicie
ren efectivos á su presentación por los 
ageutes de la cobrauza. 

En consecuencia do todo lo expues
to encargo á los Alcaldes constituciona
les, ruego á los Sres. Jueces municipales, 
suplico á los Sres. Jueces de primera ius-
tancia y á los Registradores do la propie
dad, solicito, por último, de los Jefes de 
puesto 6 individuos de la Guardia civil 
quo presten á todos los agentes de la re
caudación los auxilios que les demandasen 
para el mejor desempeño de su cometido. 

de la Administración económica, Anto
nio Laá y Rute. 

Relación de los cobradores de ta capital, 
número de cada uno y nombre. 

1. D. Pablo Pandcavenas. 
2. D. Manuel Ochoa. 
3. D. Ignacio Fernandez. 
4 D. Fernando Oomc 
5. D. Julián Tarduchy. 
ti. D. Hermenegildo Galán. 
7. D. Antonio López. 
8. D. Francisco Argos. 
9. D. José Royo. 

10. D. Pedro Sopeña. 
11. D. Antonio Paz. 
12. D. Leopoldo Argos. 
13. 1). Tomas García. 
14. D. Ángel Trujillo. 

Rui.ación nominal de los Agentes de los partidos >j cvbrádoret de los pueblos, cm expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón 

Colmenar Viejo.—1.a Sec
ción 

D. Eladio Moreno, 

Cohra.lores. 

j l ) . Luis Clavo y Hornau-
doz 

Pedro Aticnza 
Cándido Bermejo .. . 
.Juan Pablo Hubio y Ji

ménez » 
CatttO Turres 
Pedro Roldau 
Saturnino Volasco . . . 
Aquilino Lucas Váz

quez 
Mauucl Velasco 
José Rodríguez 

Número 
de 

p u e b l o s . 

45 

D, 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Fomenía. 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción 

Geiafo 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeigle-
sias 

Tor relaguna. 

/D. 

D, 

I). Juan Morata 

Manuol Villachenous.. 
Quiíuin Sánchez 
Marcelino Maroto 
Benigno Martiuez 
Julián Mota 
Tomas Tapióles 

Félix López . 
Manuel Rubio 
Juan Garda Dávila 
Antonio Hernando.... I 
Serapio Martin 

Francisco Gonzalvez..' 
Francisco Kamircz.. 
José María Saldlas.. 
Juan de la Cruz García\ 
Alfredo Villareal... 

17 

21 

13 

D. Rafael Salgado 

D. Gregorio Antón 
Francisco de Paula Es

calante 
Raimundo Rodríguez 

Gal vez 
Félix Quintana í 
Gabriel Rito Nieto.. ] 

23 

D. Francisco Femenla. 

D. Juan González 
Ángel Blasco 
Francisco Marrón... 
Juan José Gracia . . . 
Julián Hernández... 

D. Juan Giorfo 

D. Mariano Sanz. 

D. Manuel Ortega I 
Antonio López Maque-

da ) 

(V. Eduardo Sanz 
Mnriauo Sanz Cárdena. 
Dionisio Juez García.; 
Juan Navarro 
Pedro Martin 

22 

11 

46 

TOTAL 193 

D. Agapito Martin Pclayo, Alcalde consti
tucional de Caínpoalbilio. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1376 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Mayo 
del año de la fecha, á la hora de las doce del 
dia, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licifadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licita'lores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el atnillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 7 de orden. D. Román Frutos.— 
Una tierra en Burro, de dos fanegas y seis 
celemines de segunda: linda con otra de Pau
lino Moreda; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 9. D. Pedro López.—Una casa en 
la calle de Silva, núm. 3: linda con otra de 
los herederos de Juan Sanz; capitalizada en 
718 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 12. D. Dionisio Martínez. — Un 
huerto en esta población y calle de la Igle
sia, de caber tres celemines de primera: lin
da Saliente. Mediodía y Norte el Ejido, y 
Poniente dicha calle; capitalizado en 100 pe
setas. 

Núm. 13. D. Mateo Pascual.—Una tierra 
en camino de Casar y arroyo de Galga, de 
cinco fanegas, dos de segunda y tres de ter
cera; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núra. 19. D. Claudio Soria. —Una tierra 
en el alto de Peña Blanca, de dos fanegas de 
segunda: linda Saliente Inocencio Soria, y Po
niente Leona Soria; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núra. 20. D. Inocencio Soria.—Una tier
ra en Peña Blanca de una fanega de primera: 
linda Saliente Pablo de Abajo, y Poniente Za
carías González; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 21. D. Víctor Soria (por los here
deros de Juan Sanz).—Un solar en la calle 
de Silva, que linda Saliente dicha calle; Me
diodía Pedro López; y Norte Cayetano Pere
da; capitalizado en 75 pesetas. 

Núm. 23. D. Fraucisco López Alcor. — 
Una tierra en Carrascosa, de tres fanegas de 
segunda: linda Paulino Moreda; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Núm. 32. D. Agustín Cruzado. — Una 
tierra en Carrascosa, de cuatro fanegas de 
segunda : linda con otra de Antonio Puente; 
capitalizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 34. D. Manuel Escudero. — Una 
tierra en Galga y Toledana, de 10 fanegas, 

dos de primera, seis de segunda y dos de ter • 
cera: linda con otra de los Propios; capitali
zada en 3.033 pesetas. 

Núm. 46. D. Santiago López.—Una tier
ra en la Toledana, de 19 fanegas, tres de pri
mera, 10 de segunda y seis de tercera: lin
da con otras de Paulino Moreda; capitalizada 
en 5.500 pesetas. 

Núm. 47. Ramón López García. — Una 
tierra en Carrascosa, de tres fanegas de ter
cera: linda con otra de Cipriano; capitaliza
da en 650 pesetas. 

Núm. 49. D. Ramón López y López.— 
Una tierra al sitio de Carrascosa y arroyo 
déla Galga, de 12 fanegas, seis de segunda y 
seis de tercera, que ha compra lo á Juan 
Pclayo; capitalizada en 3.100 DCser-i* 

.\uin. oo. u. i*enpe López Carpintero.— 
Una tierra en la Galga de seis fanegas, dos 
de primera, dos de segunda y dos de terce
ra: linda con otra de Juan Milhvn; capitali
zada en 1.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 51. Cipriano López.—Una tierra 
en el camino de Valdepiélagos, de tres fane-
ĝaá de segunda: linda con otra de Paulino 
Moreda; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 68. Manuel Sanjurjo.—Una tierra 
en Higucrucla, de cinco fanegas de segunda: 
linda al Mediodía con dicho reguero de la 
Higuemela; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 70. Julián Sanz.—Una tierra en 
Valtoron de ocho fanegas de segunda; linda 
con otra de Rafael Ortega: capitalizada en 
2.400 pesetas. 

Núm. 83. Ignacio Fernandez.—Una tier
ra en los sitios del Serrano, Higucrucla, 
Tortueso y Perales, de siete fanegas de se
gunda: linda con otra de Paulino Moreda; 
capitalizada en 2.100 pesetas. 

Núm. 95. Doña María Cruz Martin.— 
Una tierra en la Solana del Fraile de seis 
fanegas de segunda: linda Poniente Paulino 
Martin, y Poniente Cartuja; capitalizada en 
1.S00 pesetas. 

Núm. 99. D. Ccferino Martin.—Una tier
ra al sitio de Alltosano, de caber una fanega 
y seis celemines de primera clase, cuyos lin
deros se ignoran; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 107. D. Pedro Navas.—Una tierra 
en el Burro, de dos fanegas de primera: lin
da con otra del hospital de Antozanos; capi
talizada en 800 pesetas. 

Núra. IOS. Testamentaría de Bárbara 
Fuentes, los herederos de Francisco María 
Acebedo. —Una tierra de tres fanegas en la 
Ili^ueruela, de segunda: linda con otra del 
Coto de Montealviz; capitalizada en 900 pe
setas 

Núm. 109. Pablo Puentes.—Una tierra 
en la Higucruela de cuatro fanegas de se-
gondaj linda con otra de Paulino Moreda; 
capitalizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 115. Felipe de la Plaza.-Una tier
ra en Molinillo, de una fanega y seis celemi
nes de segunda: linda con otra de Petra de la 
Plaza; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 125 Hermenegildo Antón —Una 
tierra en el Frontalon, de cinco fanegas de 
segunda: linda Oriente el Sr. Duque de Osu
na, y Poniente Vereda de Valdepiélagos; ca
pitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm 128. D. Baldomcro Murga.—Una 
casa en esta población y calle de la Iglesia: 
señalada con el núm. 4, de 7 / clase; capita
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 132. Doña Leocadia Pereda.—Una 
viña en la Galga, de una fanega y seis cele
mines de segunda: linda con otra de Pedro 
López; capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 183. Testamentarios de Antonio 
Puente.—Una tierra en Carrascosa, de seis 
fanegas de segunda: linda con otra del Mar
qués de la Sagra; capitalizada en 425 pe
setas. 

Núm. 116. Doña María Ramos.—Una 
tierra en la Higueruela, de dos fanegas de 
segunda: linda con otra de Lúeas Puente; 

1 capitalizada en 600 pesetas. 
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Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 

del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono

cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Campoalbillo á 11 de Abril do 1878.— 
El Alcalde, Agapito Martin y Pelayo.— 
Por su mandado, el Comisionado, Pedro 
Atienza. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obliaacioms vencen, el din. OQ <UI ™„* a* AK~ÍJ J, I ^ - T O 

de anticipación al vencimiento, con arreglo áU dismestoen^ \m^n*sepubhcaeneste periódico oficii 
puertas de las Casas Consistoriales d/Jde darle laZyor ̂ LViipoML ' ° * * * ! * 1 8 7 f f ^ . l°S S r e S ' A l c a ¿ d e s * ¡ f « * 

oficial con 10 di as 
relación d las 

COMPRADOR. 
, . 

VECINDAD. 

. 
CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

LM PORTE. 

Pesetas cents. 

D. Rafael Villa 
Alejandro Angniano 
Pedro G.ircía 
Manuel Mesa 

Dona .liana Martin 
D. Ramón Diaz Reuito 

Madrid D. Rafael Villa 
Alejandro Angniano 
Pedro G.ircía 
Manuel Mesa 

Dona .liana Martin 
D. Ramón Diaz Reuito 

i* ' 1 
Mejorada 
Paracuellos 
Rascaf ría 
\líimivln Ar*\ V a l l o 

....... 
g $ ¡ > § " 
Kwstica 

n 

Los Santos de la Humosa. 
Mejorada 
Paracuellos 
Rascaf ría 

Clero, 
•i 
M 

M 

37*50 
11*31 
13*75 

113*76 
37*50 

125'38 
70 
16*50 

l'inilla del Vallo ti 

37*50 
11*31 
13*75 

113*76 
37*50 

125'38 
70 
16*50 

Manuel Sauz . . n Barajas .. •i 

37*50 
11*31 
13*75 

113*76 
37*50 

125'38 
70 
16*50 El Vellou. 

Campo-Real 

ii 
Barajas .. 

37*50 
11*31 
13*75 

113*76 
37*50 

125'38 
70 
16*50 Mariano Alonso 

Manuel Moreno F r u t o 3 
El Vellou. 
Campo-Real 

•i El Vellón 

37*50 
11*31 
13*75 

113*76 
37*50 

125'38 
70 
16*50 Mariano Alonso 

Manuel Moreno F r u t o 3 
El Vellou. 
Campo-Real ii Torres H 8 

8*88 
27*88 
6*25 

Madrid ii ii 

8 
8*88 

27*88 
6*25 

ii Los Santos de la Humosa. 

8 
8*88 

27*88 
6*25 

Madrid 17 do Abril de 1878.=El Jefe económ ico, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores le bienes desamortizados cuyas obliqaciones vencen el din. R> del m** JJ, J I O I O 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesjto en el art. 1." del Real decreto de ' S L Í i w V r ¡r ? e * ü t e Per¿ó(li<>° oficialcon 10 dias 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible ° ** l 8 7 7 ; **fy*0 los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

C O M P R A D O R . VE< ' INDAD. 

D. Manuel Soptien Alcalá 
Matías González Gujularraina 
Valentín Oeaña Colmenar de Oreia. 
Mauuol lurin 
Tiburcio RigúerM. 
Ensebio Llorouoe.... JBarajas. 

Dionisio Miguel López. 
Juan Rodondo Vidal... 

Navarredonda. 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TERMINO, 

Alcalá 
Guadarrama . . . . 
Colmenar do Oreja 

•i 
•i 

Barajas 
H 

•i 
Na var redonda.... 
Robledo 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

703*75 
13*79 
8*81 

22*56 
10*06 

143*88 
104 
150 

3'59 
152 

Madrid 22 de Abril do 1878.=E1 Jofo económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

i l r o r c o n . 

Con la autorización del Sr. Jefe eco
nómico, y sin perjuicio de lo que acuerdo 
la Excma. Diputaciou provincial, se su
bastan á la exclusiva los artículos de vi
no, aguardiente, aceite, jabou. vinagre, 
carnes, tocino, mercería y cereales, para 
cuyas subastas se ha señalado los dias 
21 y 28 del mes actual, y hora de las 
diez de su mañana, en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que so 
halla expuesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. 

Alcorcon 15 de Abril de 1878,=Silve-
rio Gómez. 

P o z u e l o de A t u r r o » . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
•Ayuntamiento en las sesiones públicas que 
ha celebrado durante el primer trimestre 
de 1878. 

MES DE ENERO.— Extraordinaria del 
dia 6. 

Aprobar el acta de la anterior y pro
ceder á la rectificación del alistamiento 
de mozos para la quinta del año actual, 
reclamados por los interesados, los mo
zos Cirilo López xVndrfís, Tomás Gabán 
Portillo 3- Apolinar R o m á n . 

Acordar quedo definitivamente alis
tado el primero de dichos mozos, y res
pecto de los demás, que se les cite perso
nalmente. 

Acordar la exclusión del mozo Amalio 
Guerrero Hernanz por no tener la edad 
prevenida por la ley. 

Disponer que Mainel Serrano Barrio 
acredito en forma l e g a l la vecindad de 
su padre para determinar lo que corres
ponda en la reclamación hecha por Fede
rico Panero Miralles. 

Ordinaria del dia 7. 
Aprobar y ratificar el acta de la ante

rior y quedar enterado de ios BOLETÍNKS 
OFICIALES números 1 al 5. 

Ordinaria del dia 14. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 6 al 11. 

Disponer se proceda á la limpia del 
arbolado de los paseos de la población 
con cargo al capitulo do Imprevistos. 

"Reclamar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia el expediente sobre tras
lación de un horno de ladrilllo de Don 
Agustín Zaragozano, con objeto de te
nerle á la vista para resolver con más 
acierto el que nuevamente se instruye á 
iustancia de D. Juan de Dios López. 

Extraordinaria del dia 17. 
Aprobar el acta de la anterior y con

tinuar la rectificación del alistamiento de 
mozos, que dio el resultado siguiente: 

Acordar la exclusión del mozo Ma
nuel Serrano Barrio, apelando de este fa
llo Valentín Bravo. 

Disponer que en la sesión próxima 
presenten su partida de bautismo los mo

zos reclamados Tomás Gabán Portillo y 
Apolinar Román, que no han compareci
do en este dia. 

Ordinaria del dia 21. 

Aprobar y ratificar el acta de la ante
rior, quedando enterado d«« los BOLETÍN!'.» 
OFICIALES números 12 al 17. 

Quedar enterado de un oficio de la 
Excma. Comisión provincial sobre exclu
sión del alistamiento de esta villa por el 
año próximo pasado del mozo Julián Mu
ñoz Martínez, cuyo falh cimiento se ha 
justificado. 

Continuar la rectificación del de este 
año, no presentándose los mozos Tomás 
Gabán Portillo y Apolinar Román, á quie
nes se concedió un nuevo plazo de ocho 
dias para exhibir las partidas de bautismo. 

Acordar se expida á Valentín Bravo 
y Manuel Serrano la certificación á que 
alude el art. 44 de la ley de Reemplazos, 
con motivo del recurso de alzada que in
terponen sobre exclusión del último del 
alistamiento de mozos. 

Ordinaria del dia 28. 

Aprobar el acta de la anterior y quo-
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 18 al 23. 

Acordar se pase al Letrado que entien
de en el asunto el expediente devuelto 
por el Gobierno de provincia sobre tras
lación de un horno do cocer ladrillo de la 
propiedad de D. Agustín Zaragozano. 

Proponer al Excmo. Sr. Gobernador 
la corta de 100 álamos del prado de las 
Arboledas por hallarse bastante aglome

rados unos y otros puntisecos, y también 
la poda de todo el arbolado, calculándose 
su producto en 775 pesetas. 

Excluir del alistamiento de mozos á 
Tomás Gabán Portillo por haber justifi
cado no tener la edad. 

Declarar bien incluido en el mismo 
á Apolinar Román, y terminada la rectifi
cación. 

Acordar se exponga al público copia 
del alistamiento, y que el domingo 3 de 
Febrero próximo, desde las siete de la 
mañana, se proceda al sorteo general, pre
vias las formalidades de la ley. 

MES DE FEBRERO.— Extraordinaria del 
dia 3. 

Aprobar el acta del anterior y acor
dar quede comprendido en el alistamien
to el mozo Manuel Serrano Barrio, según 
orden de la Excma. Diputación provin
cial fecha 30 del mes anterior resolvien
do el recurso de alzada que contra su ex
clusión tenía presentado. 

Proceder al sorteo general de mozos, 
dando el siguiente resultado: Apolinar 
Román, núra. 18; Víctor Rodríguez Sar
miento, núm. 9; Enrique García Tobares, 
número 5; Francisco Macein Barrio, nú
mero 13; Antouio Macipo Sampcr, nú
mero 15; Fraucisco Mingo Barrio, número 
14; Cirilo López Andrés, núm. 11; Juan 
García García, núm. 17; Celestino Puebla 
Gómez, núm.12; Braulio González Cimar
ras, núm. 1; Patricio Vega Tobías, núme
ro 4; Lucio Bravo Martin, núm. 16; Am
brosio Gómez Vaquero, núm. 8; Carlos 
Barrio Ramos, núm. 6; Matías Martin 
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Arce, núm. 2; Manuel Peral Arroyo, nú
mero 7; Federico Panero Miralles, núm.3; 
Manuel Serrano Barrio, u6m. 10. 

Ordinaria del dia 4. 
Aprobar y ratificar el acta de la ante

rior, quedando enterado de loa BOLETINES 
OFICIALES números 24 al 29. 

Acordar que para el acto de la decla
ración de soldados se cito por edictos y 
personalmente á los mozos sorteados con 
objeto de que se presenten en las casas 
capitulares el 10 del actual, y hora de 
las nueve de la mañana. 

Nombrar para la medición á los sar
gentos licenciados del ejército Francisco 
Herran y Antonio Castillo. 

Desiguar al Medico-cirujano titular 
D. Francisco Aguado para recouocer á los 
padres y hermanos impedidos que haya, 
con arreglo á la Real orden de 3 de Agos
to de 1875. 

Disponer queden relevados de asistir 
al acto de la declaración de soldados, por 
hallarse dentro del cuarto grado civil de 
parentesco con los interesados en la quin
ta, el Sr. Teniente de Alcalde y Conceja
les D. Severiano Martiu, D. Benigno 
Granizo, D. Carlos Mingo y D. Vicente 
Martin López, sustituyéndolos D. Atana-
sio Jiménez y D. Francisco Tejedor y ha
ciendo las veces de Síndico el Concejal 
D. Manuel Pérez. 

Extraordinaria del dia 10. 
Aprobar el acta déla anteriory proce

der á la declaración de soldados, que dio 
el resultado siguiente: 

Número 1.—Braulio González Cimar
ras.—Pendiente de expediente como hijo 
único de padre sexagenario y pobre á 
quien mantiene. 

Núm. 2.—Matías Martin Arce.—Sol
dado. 

Núm. 3.—Federico Panero Miralles.— 
ídem. 

Xúm. 4.— Patricio Vega Tobías.— 
Alegó defecto físico y se le declaró sol
dado. 

Núm. 5.—Enrique García Tobares.— 
Pendiente de expediente como hijo de 
viuda pobre á quien mantiene. 

Núm. 6.—Carlos Barrio Ramos.— 
ídem id. 

Núm. 7.— Manuel Peral Arroyo. — 
Soldado. 

Níim. 8.— Ambrosio Gómez Vaque
ro.—ídem. 

Núm. 9.—Víctor Rodríguez Sarmien
to.—ídem. 

Núm. 10.—Manuel Serrano Barrio.— 
Pendiente de expediente como hijo úni
co de padre sexagenario y pobre á quien 
mantiene. 

Núm. 11.—Cirilo López Andrés.—Sol
dado. 

Núm. 12. —Celestino Puebla Gó
mez.—ídem. 

Núm. 13.— Francisco Masein Bar
rio.—ídem. 

Núm. 14.—Francisco Mingo Barrio.— 
ídem. 

Núm. 15.—Antonio Macipe Sam-
per.—liem. 

Núm. 16.—Lucio Bravo Martin.— 
ídem. 

Núm. 17.—Juan Garcia García.— 
ídem. 

Núm. 18.—Apolinar Román.--Exclui
do por corto de talla. 

Acordar que la continuación del lla
mamiento tengalogar el dia 24 del actual, 

Í hora de las diez de la mañana, para fa-
arcon arreglo á los expedientes manda-

* dos formar; todo lo que se anuncie al 
público por medio de edicto, sin perjuicio 
de la citación personal exigida por la ley. 

Ordinaria del dia 11. 
• Aprobar y ratificar el acta de la ante

rior, quedando enterado de los BOLETINES 
OFICIALES números 30 al 3ó. 

Disponer que una instancia de Don 
Juan de Dios López pase al Letrado con
sultor, sin perjuicio de reclamar al Go
bierno de provincia el expediente que en 
la misma se cita. 

.Acordar se manifieste á D. Agustín 
Santiago Zaragozana haber nreseutado 
D. Juan de Dios López en 29 de Diciem
bre último una reclamación pidiendo 
cese de funcionar su fabrica de yeso y 
ladrülo 

Señalar el dia 18, y hora de la» 
once de la mañana, para la subasta de 
las leñas que ha producido la poda del 
arbolado de los paseos, bajo el tipo de 40 
pesetas. 

Disponer que la cobranza del tercer 
trimestre de la contribución industrial 
teuga lugar los dias 20 al 24 del mes 
actual. 

Aprobar el presupuesto municipal 
que para el ejercicio económico de 
1878-79 ha formado la Comisión, y dispo
ner se exponga al público por 15 dias pa
ra sus reclamaciones, los que trascurri
dos se someta á la discusión y votación 
definitiva de la Junta muuicipal con las 
formalidades de la ley. 

Ordinaria del dia 18. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 

números 36 al 41. 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuutamiento en el cuar
to trimestre del año anterior, y acordar 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia para los efectos de la ley. 

Mandar se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL el estado de la recaudación é in
versión de fondos muuicí pales en el se
gundo trimestre del actual ejercicio. 

Extraordinaria del dia 24. 
Aprobar el acta de la anterior, que

dando terminada la declaración de sol
dados en la forma siguiente: 

Número 1.—Braulio González Cimar
ras.—Exceptuado como hijo de padre 
Sexagenario y pobre, siendo reclamado 
por ol mozo núm. 17. 

Núm. 2.—Matías Martin Arco.—Sol
dado sin reclamación. 

Núm. 3.—Federico Panero Miralles. — 
ídem id. 

Núm. 4.—Patricio Vega y Tobías.— 
Alegó defecto físico; soldado. 

Núm. 5.—Enrique García Tobares.— 
Exceptuado sin reclamación como hijo de 
viuda pobre. 

Núm. 6.—Carlos Barrio Ramos.— 
ídem y reclamado por el padre del núin.8. 

Núm. 7. — Mauuol Peral Arroyo.— 
Soldado sin reclamación. 

Núm. 8.—Ambrosio Gómez Vaque
ro.—ídem id. 

Núm. 9.—Víctor Rodríguez Sarmien
to.—ídem id. 

Núm. 10.—Manuel Serrano Barrio.— 
ídem y apelado al fallo por alegar ser hijo 
de padre sexag'.uiario J pobre. 

Núm. 11.—Cirilo López Andrés.— 
Soldado. 

Núm. 12.—Celestino PueblaGomez.— 
ídem. i 

Núm. 13.—Francisco Macein Bar
rio.—ídem. 

Núm. 14.—Francisco Mingo Barrio.— 
ídem. 

Núm. 15.—Antonio Macipe Samper.— 
ídem. 

Núm. 16.—Lucio Bravo Martin.— 
ídem. 

Núm. 17.—Juan García Garcia.— 
ídem. 

Núm. 18.—Apolinar Román.— Ex
cluido por corto de talla. 

Ordinaria del dia 25. 
Aprobar y ratificar el acta de la ante

rior, quedando ente'rado de los BOLETINES 
OFICIALES números 42 al 47. 

Formar la lista de Concejales y de un 
número cuadruplo de mayores contribu
yentes á quienes ha de corresponder la 
elección de un Compromisario para Sena
dores, y acordar su exposición al público 
desde el dia 26 del actual á fin de que 
los interesados puedan reclamar sobre 
ella hasta el 17 del mes próximo. 

Acordar se publique anuncio en los 
sitios de costumbre y BOLETÍN OFICIAL 
para que en el término de 15 días pre
senten los contribuyentes por territorial 
la3 relacioues de altas y bajas con desti
no al apéndice de riqueza del año econó
mico venidero. 

Autorizar á D. Severiano Martin, Re
gidor Síndico, para recoger del Gobierno 
de provincia I03 antecedentes relativos á 
la traslación de un horno de cocer ladri
llo de la propiedad de D. Agustín Zara
gozano, los cuales se pasen al Letrado 
de la Corporación para su examen. 

Autorizar á D. Jacinto Rodríguez pa
ra recibir del Almacén do efectos estan
cados una cédula personal de 4." clase, 
cuatro do 6. a y 20 de 7. a 

MES DE MARZO.—Ordinaria del dia 4. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 

números 48 al 53. 
Disponer que el cupo de ocho solda

dos repartido á esta villa se certifique 
eu el expediente á los efectos oportunos. 

Acordar se pase al Gobierno de pro
vincia la iustancía de D. Agustín S. Za
ragozano on solicitud de licencia para 
construir dos hornos de ladrillo, á ñu de 
que, previo reconocimiento, informe el 
Arquitecto del distrito si procede ó no 
la concesión expresada. 

Disponer se pase oficio á D. Pablo 
Martiu para que se abstenga de podar 
y cortar álamos en las márgenes del 
prado de las Arboledas mientras no jus
tifique su legítima procedencia. 

Dirigir comunicación á D. Vicente 
Barrantes con objoto de que el pozo exis
tente 3n su fiuca de Valdenovillos que • 
de cerrado do manera que no ofrezca el 
menor peligro. 

Acordar que en cumplimiento de la 
Real orden de 16 de Febrero último, el 
dia 7 del actual, y hora do las once de la 
mañana, se proceda á la medición del 
mozo Manuel Gouzalcz Fernandez, único 
comprendido en la misma, correspondien
te á la quinta del año anterior. 

Desestimar la solicitud de D. Alvaro 
Martin haciendo dimisión del cargo de 
Depositario. 

Extraordinaria del dia 7. 
Aprobar ol acta de la anterior y pro

ceder á la medición del mozo Manuol 
González Fernandez, correspondiente á 
la quinta del año anterior, quo por resul
tar con la talla de un metro 534 milíme
tros quedó comprendido nuevamente en 
la ley de 10 de Enero de 1877, siendo 
reclamado por el padre del mozo núm. 11. 

Ordinaria del dia 11. 
Aprobar y ratificar el acta de la ante

rior, quedando enterado de los BOLETINES 
OFICIALES números 54 .ti 59. 

Desestimar la reclamación de D. Juan 
de Dios López, fecha 29 do Diciembre 
último, sobre que cese inmediatamente 
de fuucionar la fábrica de yeso y ladri
llo de D. Agustín s. zacagozaoo. 

Acordar se oficie á Eusebio García 
para que se abstenga de hacer excava
ciones é iluminar aguas fuera de los lí
mites do la huerta que lleva en arrenda
miento de D. Manuel Joaquín Pascual. 

Ordinaria del dia 18. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 60 al 65. 

Nombrar á D. Jaciuto Rodríguez co
misionado para la entrega de quintos en 
la caja de la provincia. 

Aprobar definitivamente para todos 
los efectos legales la lista de electores 
de Compromisario para Senadores por no 
haberse presentado ninguua reclama
ción. 

Quedar enterado de que el Excelentí
simo Sr. Gobernador había pasado á la 
Excma. Diputación provincial el acuar^ 
do adoptado sobre que, previo reconoci
miento, informe el Arquitecto del distri
to si procedo ó no conceder á D. Agus
tín S. Zaragozano la autorización soli
citada para construir dos hornos de la
drillo. 

Acordar, en vista de una orden del 
Gobierno de provincia fecha 12 del ac
tual, que inmediatamente se redacten 
las cuentas municipales dol ejercicio eco
nómico de 1876 a 77. las cuales sean tra-
mitidas al mismo tiempo que las de 
1875-76 presentadas el año anterior. 

Ordinaria del dia 25. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado do los BOLETINES OFICIALES 
números 66 al 71. 

Quedar enterado de haberse verificado 
la entrega de quintos del actual reem
plazo, y acordar que el gasto de ella, im
portante 87 pesetas, se satisfaga del ca
pítulo de Imprevistos. 

Manifastar á D. Juan de Dios López 

no ser posible expedir la certificación que 
solicita, porque el expedieute á que se 
refiere fué devuelto al Gobierno de pro
vincia en 14 del actual. 

Admitir al mismo interesado ol recur
so de alzada al acuerdo de 11 del corrien
te mes, sobre cesación de la fábrica de 
yeso y ladrillo de D. Agustín S. Zarago
zano, acordando so remita al Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia el 
expediente original para la resolución que 
corresponda. 

Manifestar al Excmo. Sr. D. Rafael 
Cabezas nada tiene que oponer á los pro
yectos de obras mejorando las fincas de 
su esposa la Excma. Sra. Doña Loreto 
Carpintier, porque las calles donde se 
encuentran no son del dominio del Muni
cipio. 

Admitir vecinos de esta villa, á su ins
tancia, á Dóüa Dolores Peiron y Pascual 
Fernandez Pardo. 

Dar las gracias á D. Agustín S. Za
ragozano por su donativo de efectos y 
meuaje para la escuela.de niños. 

Extraordinaria del dia 27. 
Aprobar el acta do la anterior y acor

dar se remita al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia el escrito de D. Juan de 
Dios López, mejorando el recurso de ape
lación ai acuerdo de 11 del actual sobre 
cesación de, la fábrica de yeso y ladrillo 
de D. Agustín S. Zaragozano. 

Pozuelo de Alarcon 31 de Marzo de 
1878.=EI Secretario, Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria do este dia. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de Abril de 
1878.=V.° B . ° - E l Alcalde, Juan de Ma
ta Barrio.=Jaciuto Rodríguez. 

iúxor.wto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal eu las sesiones públicas que 
ha celebrado durante el primor trimestre 
de 1878. 

Sesión de 4 de Marzo. 
Acordar, por no haber concurrido ma

yoría, quo el dia 11 del actual se reúna do 
nuevo, en concepto de segunda convoca
toria, á fin de proceder á ladiscusíon y v o 
tación definitiva del presupuesto munici
pal para elejercicio económico de 1878-79. 

Sesión de 11 de Marzo. 
Aprobar definitivamente el presupues

to para el ejercicio económico de 1878-79, 
ajándose los gastos en 27.101 pesetas y 
los ingresos en la misma cantidad; y acor
dando el arbitrio de pesos y medidas de 
uno voluntario y los recargos municipales 
de 3*75 por 100 sobre la riqueza territorial, 
de 8 por 100 sobre las cuotas de la contri
bución industrial y de 100 por 100 de la 
tarifa de consumos. 

Pozuelo de Alarcon 31 de Marzo de 
1878.=El Secretario, Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuutamiento eu se
sión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de Abril de 
1878.=V." B.*=El Alcalde, Juan de Ma
ta Barrio.=Jacitito Rodríguez. 

Provideucias judiciales. 

H l Z G A n o s OE PRIMERA I N S T A N C I A 

I n c l u s a . 

Por el presente que so formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corto, se cita y emplaza á 
la Excma. Sra. Condesa viuda de Par-
ceut, para que en el término de cinco dias 
comparezca auto este Juzgado á contes
tar la demanda de tercería de dominio 
que contra la misma ha interpuesto e l 
Procurador D. Joaquín Díaz Pérez, en 
nombre de D. Luís de la Cerda y Cortés; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada en rebeldía y seguirá el 
curso de los autos sin más citarla ni oiría. 

Madrid 24 de Abril de 1878.=V.° B. #^» 
Vicente y Corso.=El Escribano, J «&° 
Martos.. 6 
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